
                   

                                         Garbera-bea    cronología 

 

1635-Alarde de la gente y armas…doc. Catalogado. 

                                                          San Joan de Berra dueño de Carbuera de Jusso 

                                                           * * * 

1673- nació Miguel Larrachao Arnavidao, sus padres, Juan Pérez Larrachao y Ana Ernavidao. 

1700-se casó con María Miguel Yllarradi, tuvieron varios hijos entre ellos: 

1711- Juan Larrachao Yllarradi 

1704-03-14-Documento. Miguel de Larrachao y su mujer vuelven a recuperar el caserío  

Garvera-azpicoa y manzanales y tierras, comprando a distintos acreedores, después de un  

pleito y concurso de acreedores que se hizo contra los bienes de su padre Juan Pérez de  

Larrachao, y se repartieran el caserío y tierras entre los dichos acreedores. 

1719-Evaluación de los daños…doc. Catalogado. 

              Casa llamada Garbera de yuso, propia de Miguel de Larrachau.                                                         

                                                                * * * 

1747-Lista de moradores de Altza-doc. Catalogado—Garvera de abajo---Juan de Larrachao. 

 

Juan de Larrachao, tuvo por lo menos tres hijos, con dos mujeres, aunque no he encontrado  

sus partidas de matrimonio, si aparece Josepha Antonia Arrozpide, como viuda de  

Juan de Larrachao y otros, en un papel de declaración, hecho el 9 de marzo de 1773, de un  

préstamo de cien ducados hecho  hipotecando la Casa de Garbera. (AGG-GAOCOMCI5146,  

hoja 98.) 

1746-Josepha Ignacia Larrachau Lizarzaburu, (Hernani) con Bernarda Lizarzaburu Yriarte. 

1750-Mª Josepha Larrachao Arro (z) pide. Donostia 

1752-Juan Bernardo Larrachao Arro (z) pide. Estos dos, con Josepha Antonia Arro (z) pide 

Aduriz. 

                                                           

1773-01-01-Murió Juan de Larrachao y su hija Mª Josepha Larrachao  casada con Juan Antonio  

Yrazu, fueron los que heredaron las propiedades. 

1765-se casó en Irún, Miguel Echeverria Martiarena con Josepha Ignacia Larrachau Lizarzaburu 



1770-nació Josefa Bernarda Echeverria Larrechau- (Irún). 

1793-se casaron Manuel Sarasola Muñoa y Josefa Bernarda Echeverria Larrachao- (Altza). 

Para éste casamiento se hizo una Escritura de Capitulaciones el 26 de Marzo de 1793 ante el  

Escribano José Francisco Irigoyen de Tolosa (documento no localizado), y habiendo Capitulado  

por los otorgantes estos y los otros Mª Josepha de Larrachao Arrozpide y su marido Juan  

Antonio Yrazu, que los novios hubiesen de vivir en casa de estos sus tíos, que no tenían  

descendencia, habitando juntos en la que pertenecía a la expresada Larrachao y se titulaba  

Garbera de abajo ,y que hubieren de quedar para entrambos en propiedad así la citada  

Garbera con todos sus pertenecidos, como también la de Yllarradi con los suyos que era de la  

misma pertenencia, y en caso de no avenirse, también pactaron las condiciones para la  

separación entre tíos y sobrinos, cosa que llegó. Así en 1804, ponen los tíos el primer pleito  

para anular la donación, condiciones y pactos establecidos en la Escritura de 1793. Por éste  

tiempo a Juan Antonio de Yrazu marido de la tía María Josepha de Larrachao, por su tipo de  

vida, como derrochador y mal gastador, le nombran a Asensio Lecuona, como su administrador 

Judicialmente elegido por la Justicia ordinaria de los bienes de ambos. En 1809, murió Yrazu, y  

siguieron los pleitos, ahora entre Lecuona y la viuda, que vivían juntos en Donostia, contra los  

sobrinos. Así hasta 1812, donde una Real Carta Ejecutoria, confirma que la posesión y  

propiedad de los dos caseríos corresponde a Manuel Sarasola y su mujer Josefa Bernarda  

Echeverria, y estos a su tía Mª Josefa Larrachao, le tienen que dar ciento cincuenta pesos cada  

año en concepto de alimentos, y una sala y cocina en la segunda habitación de Garbera.  

(Recogido en el documento AGGGAOCOMCI5146-102 páginas en no buen estado) 

1802-nació Francisco Sarasola Echeverria 

1819-11-17-Documento. Manuel Sarasola Muñoa y Josefa Bernarda de Echeverria Larrachau,  

ésta nieta de Juan Larrachao Yllarradi, dicen que desde 1812, disfrutan de la propiedad y  

posesión de Garvera-azpicoa y de Yllarradi. 

1829-10-17-Documento. Contrato matrimonial entre Francisco Sarasola y Juana Josefa de  

Ibarburu. 

1845-1862-Libro índice rural. Catalogado. Garbera - - - -Sarasola Francisco – propietario 

1871-“Nónima de casas y habitantes” Catalogado. Francisco Sarasola---Garbera-via 

1889-“Sesión extraordinaria” Catalogado. Juan Esteban Sarasola e Ibarburu- Garvera.via 

1894-Censo electoral- Juan Esteban Sarasola e Ibarburu---Garbera-bea 



1901-Erroldak-Altza- Juan Esteban Sarasola Ibarburu 68 años/ casado/ labrador 

                                      Eusebia Segurola Alquiza 64 años/casada 

 

                                      ____________________________________ 

 

 


